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RESOLUCION N? 49-2-Seb . 

0 | Ec. Eufenda Uwicila Saltos . 5 

a SUB- INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL : Ye / h 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora: Superintendente de Compañías segía rá. 

solución N? 85--- 1-—01—3-—00003; e 5 ti 

CONSIDERANDO: 

due 
: : a . s 

Que mediante Informe de Contra NO. soe. a HO cosa. del Mas de. 

cocción y Centrol de esta E diiága, se establece que la contpañíg e y pachina acc ps 

*___ expediente NO 4035-14 . nO. o-ha enviadó Séntro: del. plazo E 

¡ 3 pal is autorizadas del Estanco General. Anual, del. Estado de Pérdidas. $ Gungrttas, así: 

ES he memorias e informes de los administradores y de los Dreaniámos de Siscalización” y. do 
do umentos exigidos en el Replumento de Informaciones que las compañtes “deben: aylaz a, 

mpeiinten: dencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (s) finaciero, 4s) de a ES 
.. á. : . 

A A e A e A cr $ . o Ae ., 

Que, de acuerdo con el último" ñ mbr ento remitido. a la Tostitución, consta regstisdo 6d 

5 Xdministrador de la q embed MA A CAMARONES ARS sE En o 

Y - Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendeñle de Compañías. gar, * 

onar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerándo, prl-*; ¿ 
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E Que, de acuerdo em el “Artíe -ulo 22 de ia Loy NO 58. reformalatia de la Ley de Compañías; * . 
Y Resolución N9 87.-—.1-—-6-—32-—-00008, de:80 de ¡junio de 1987, publicada en el Registro Ofieiál. : 

123 de 7 de julio de 1987; se establece 14“ta hla: que gradúa el mónto de la fult, 

    

    

   

35 . 
En uso de Ja facultad conferida: - . : Z ee A To CR 

RESUELVE; E A 
: MARTINEL INTRIMO 

RTICULO PRIMERO.— IMPONER a título: . personal, al señ Ln de o 

mi acdministr ador de la- compañía ooo , 

S.A. a , la multa de S/. AI E MA 

-—VENNTICDICO 001390. SUCRES.- 2 por mo haber remitido opt 

uinamente a la Superintendencia de ( ompañías loz documentos vefítidos es edeonsiderando pri. . 
ero de esta. Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repótifso hasta” el debido campli- ¿23 
tiento de da obligación. BE 

RTICULO SEGUNDO.-— NOTIFICAR al señor. PRANCISOO mer INEZ BNTRIAGO A A e o A eo 

A > cualquiera de las formas establecidáis en da Ley. 

RTICULO TERCERO.—- DISPONER la emisión del Títwo de Cr édito- féspectivo, una, -Vez Que»; dá 
cea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolnción,. y PROCEDER 2 "Su, "inmediata res 
candación, de conformidad con la Ley. E 

, COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Syferintendencia de: Conipañfas;' en Guayaquit- 7 
: ha 
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